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M od¡;lo de proposición 

Don ....... ... vecmo de ..... .... , provincia de ......... , segun 
documento personal numero . ......... con residencia en ....... .. . 
provincia de . ... ..... calle de ... . ... ... , numero ......... , enterado 
del anuncio pUblicado en el «Boletín Oticial del Estado» del 
día .... . .. y de las condiciones y r equisitos que se exiz.Hl para 
la adjudicaclón, en pública subasta de las obras de .... ...... se 
compromete a su ejecución. con estricta sujeción a los expresa· 
dos requisitos y condiciones . por la cantl.dad de ........ (aqUl 
la proposiCión que St' haga s2ñalando, lisa y llanamente. el 
tipo que se proponga. advirtiendo que será desechada toda 
aquella en que no se exprese claramente la cantidad En p2sef,as 
y cent lmos. escrita en letra. por la que se compromete a la 
ejecución d~ las obras. a sí como toda aqu2lla en que se añada 
alguna cláusula>. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-P. D., R. R.-Benitez de Lugo.-
10l. 

Disposiciones para la presentación de documentos y celebracion 
de la subasta 

l.a Proposiciones: Se redactarán ajustánaose al modelo 
precedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fija
das en el anuncio. bajo sobre Cerrado. en el Que se consi5nará 
que son para esta contrata, y el nombre del proponsllt~ . En 
otro sobre cerrado' se incluirá la documentación anexa que 
exi:se el plieg o de bases. 

2" Documentos necesarios : En sobr:O' abierto, en el que se 
indicará. asimi"mo. el titulo de la subasta y el nombre del 
pl'opon ~nte, se presentarán simultáneamente con la propOSición 
los documentos si.;uientes: 

1. Fianza provis ional: Resguardo defimtivo de la Caja · G e" 
n eral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el ammcio, 
en m etálico o en efectos de la D :cuda Pública. al tipo desi:mado 
por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza de adqui-
sición correspondiente. . 

2. Subsidios y seguros sociales óbligatorios: Justificante8 
de estar al corriente de pa:;o. 

3. Contribúción industrial o de utilidades: Justificantes de 
estar al corri2ntl: de pago 

4: Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 
noviembre de 1954. 

5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna de las que seflala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capítulo V de la Ley de Ádmi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911. . 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil d2berá 
presentar. adEmás de los cuatro primeros documentos seilalados, 
los siguientes : 

5. Incompatibilidades: 9.crtificaciones exigidas por la Ley 
de Administración ' y ContabIlidad de la Hacienda Pública, de 20 
de diciembre de 1952, y por el Decreto-!cy de 13 de mayo de 
1955 (<<Boletin Oficial d21 Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el RegIstro Mercantil. 
7 Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

a,utorizando a . la persona que firme la proposición para concu" 
rrir a esta suba.,ta, con las firmas legitImadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del , fir-
mante de la proposición. ' 

3.· Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su país, mediante 
certificados. consulareS. Y las SocieGadcs, acreditar su inscrip
ción en el R egistro l\'Iercantil español, con arreglo al artículo 
124 de su Reglamento 

4.' Reintegro : La proposición se reintegrará con seis pe" 
setas. Todos .. los dsmás documentos se reintegrarán cumpliendo 
lo establ2cido por la Ley de Timbre Vigente 

5.. Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. 

6.a Subasta: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la L2Y de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, de 20 de diciembre de 1952. 
que modifica el capít ulo V ele la L~y de Administración y Con· 
tabilidad de la HaciendJ Pública el'e 1 de julio de 1911. 

, Ma.drid fJ (le (,no'o ci" 1962.-El PreSidente de la Comisión 
Perm'1m'ntc d" l Plan 1 ~ Obras de la isia de Fuerteventura, 
J. Manuel Menéndez Linde. 

P.ESOLUCION de la Comí~ion Asesora <te .inveStl'laCL01, 
Ci('ntl j ica JI T écni ca por la. que se fija piazo d~ solici
t!!d. (le suovenci o;¡es pam t1sociacion"s de Investtga
l 'j,ún 

i ,a Comision AS2sora (l e In'IE;st.i ·"ación Cir-ntifica y Técni
ca. con obj '.:: to de podEr esLudlar la distribución de las subvcn~ 
ciones que SES.;1· solicitadas por las Empr0sas int',: r ,osadas. para 
la Const itucion el ::- ¿\ socla81on·;:: s de It"!vcs t i.;8.ción, ha r esuelto 
fijar l' J dia :n d e m a.:"zo eL 1:)62 2C1110 tec[,a limH,e para la re
cepción de: las oportuna.s p2t'.icirm:: ". 

Estas Sf~ presenta.rán. C~)!l; ' Ol'rn e a lo dispuesto en el Decre
to l7G3 / 19Sl. de 22 d e 3 ,~ pth:lnbr ;~~ ({~30 I ctín Ofl:: i,a l dc·} Estado» 
de 7 d !? octuore). dlri '-; i .:1.3,s al Pr~'sij !?nte d e la Cornis ión Ase· 
sora dé' Inve3t i é~a:;¡ón Ci ·.'n llflca y T ('cni,;a S 2rrano, 150. M:a
drid (6), documentadas conforme al artículo ~,egundo de dicho 
Decreto. 

RESOLUCION de la Junta Coordinadora de los Servicio·, 
cl~ la Adu!.inisiración e:! ]' .. 7 ¿[¡¿lCL- por la {fu.e se anuncia 
la subas!:a de la." ooras qne c:e índican 

Se c21cbrara wbasta a !f¡s dOC0 horas del primer día 11!loil 
transcurrido el plazo de veinte dias. t ?"mtién l1ábi1 2S, conta-:!os 
a partir del si2:uientc ,,¡ fIl que sr. publique estc anuncio en el 
{(Bol2tin Oficial del Est.ar.ln». dE' las Ob1';".8 compn'ndidas en el 
«ProY2cto de red d e dLtrilJución de a i.U>i en el barrio de Con~ 
cepción Arena]). por un presüpucsto de cont.rat.a d e 646.:;04 pe
setas. 

El proyecto y pli~:;o d e condiciones se hallan de manitiesto 
en las oficinas dc' la Admillisl rilciór. G en '2rJ.l de Mslilla. Cer
vantes. 6. y l¡¡,s proposic:iori"S Sé p:'é:;fntm'Cm 0n esta Junta 
Coo!'dinadora (Admi lli',iraci6n General) , en dÍ9.s y horas há
bile~ de oficina. h 'JsL;'l las ouce h oras del mi~mo día en que ha 
de cs i~brar.sf.' la suhas¡'~. 

Melilla 30 de diciembre d2 1951.-EI Vicepresidente, Luis 
Carvajal Arrieta.-70. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de noviembre de 19()J por la. ,¡ue se Ilpmeba 
el modelo d~l¡. IlUivo de sus Esta::utos sociales a la en. 
tidad «[qua/a'torio Medico Palentino). 

Ilmo. Sr.: Vi sta la solícituc formula.da por la Compa.ñía 
de Seguros «lgualatoi'io l'iíédico Pa lentino. S. A.». d:: qUe le 
sean aprobados sus nu~vo:; K;~?tut03 socia leS. qlle han sido 
redactados de conlorn.idad con la3 Ley"s de SQ{:¡ed:ldes Anó
nima.s .Y del Segur;; Privado. de 17 d e juho de 1954 y de 16 de 
diciembre d21 mismo aúo, rcsp2ctiv2,nwnte. 

Visto el favorabL' informe emit.ido por ese Centro directivo, 
y a propuesta de V. 1.. 

Este Ministerio h a. tEr;ido a nim ¡¡probar a la Entidad soli
citante los l'2feridos Est atutus sO'2i :llss. 

Lo que comunico a V. 1 para su conoeimiento y efectos 
·oportunos. ' 

Dias guarde a V. 1. muchos aüos. 
Madrid, 30 de novi 'ombre de 1961.-1'. D., A. Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

01UJEN de 30 ae novü,mllre de 1%1 por la que se aprue
ban nnevas cijms d e capital social a la Compal1ía in
r,'l~sa d.e SeGuros «(The London Assu1'Ct1!ce» 

Ilmo. Sr.: Por los Delegad03 g:'nsrales pZ\ra Espaila de la 
Compaí1ia Inglesa dé' Se:-;uros «The IJor.don Aswranc::, ». con sede 
en LondréS, se ha solicitado la aprob :, ción del aum2nto de ca- ' 
pital so::ial nevado a cabo por la .Junta general extraor.dlnaria 
de 24 de ¡wosto d e 1950. 

Vi:itO el informe de la Subdi ,"ec(!ión General de Se<J:uros, y 
él, prOpU2tita de V. L. 

E,i;c' rvlinisterio ' ha a:::ordado la 8.probació::l del aumento de 
capita l social llevado a cabo por la ,Junta gen~Tal extraordinaria 
de «1'he London Assurance», celebrada en Londl'i!S el 24 de agosto 
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de 1960. cuyas cifras son las de 6.080.000 de libras est erlina:; 
el suscrito. y 5.053.750. tambLn liaras est erlinas. el desembol· 
sado. · quedando autorizada su Oole ';aclón Gen~ral en Espaüa 
para utilizar en su documentaeion las mencionadas cifras de 
capital 30cial 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos aÍlos. 
Madrid. 30 de novi smbre dl' 1%1-P: O .. A Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banea. Bolsa e Inversiones 

NIINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Serv icios 
7'ec¡¡¡co~ de Jaen referente a las obras que se citan. 

En el «Boletln Oficial» de est.a provincia número 5, de fecha 
8 de enero de 1962, aparece un anuncio de subasta d" esta Ca· 
misión Provinciai de Servicios T~C¡¡ICOS "para realizar diferentes 
obras en esta provincia d",1 Plan de 19G1, cuya ej eCUCión ha sido 
autorizada por la Superioridad y los pli 'ogos de condiciones par· 
ticulares. por la Permanente f n sesión c21'o iJraJa el día 9 dl' 
dici ombre próximo pasado por un importe total de las referi
das obras de 17.435183,56 p2s"tas. 

Hasta las trece horas del dia en que haga veinte hábiles. 
a partir del siguiente al de la pUhlIcación del presente anuncio 
en el «Boletin Ofieial del Esta::lC))) , Se a ::imitlrán en la SeCf?tarÜl 
de esta Comisión Provlllcial "n 1,1 Sección de Vías y Obras Pro
vincialeS de la eXCelentísima Diputación. en plaza de San Fran
cisco, de Jaén , proposiciones para optar a la subasta de las 
referidas obras. . 

Los proyectos. pliegos de condiciones. modelo de proposi
ción . etc., se encuentran de manifi 25to en la Secretaria de dicha 
Comisión Provincial en el domicilio anteriorm,'nte in:iicado. 

La subasta se celebrará en el salón d2 actos de la Gasa de 
la Falange ante una Junta cumpuEsta por el Presidente de la 
Comision Provincial d" Servieios Tscnicos o miembro de la 
misma en qulen d21::guc:, un Ingeniero y un Arquitecto d" dicha 
Comisión desi ,?nados por la Perman2nte de la misma. a estos 
efectos, el Interventor de la O , legación de Haei , nJa un Abo· 
gado del Estado de la misma 0 :p2ndmcia. actuando de Secre· 
tano y dando fe del acto, el Secretario de la Comisión Pro· 
vincial 

Si se presentasen dos o más proposiciones Iguales. se veri · 
ficara en el mismo acto de apertura de pli egos una licitación 
por pujas a la llana durante el término de quince minutos. prE" 
císamente entre los titulares d2 aqudlas prcposi ci·Jn .,s. y si ter· 
minado dicho plazo subsisüose la i-;ualdad. se decidirá la ad· 
judicación por medio de sorteo. 

Jaén 9 de enero de 1952.·-EI Gobernador civil. Presidente. 
Felipe Arche Hermosa.-135. 

DE 
MINJSTEI~IO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que se dispone 
el cumplimiento de la ~entencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el pleito contencIoso-administrativo nú· 
mero 3.188. 

De orden del excelentísimo señor Ministro se pUblica pam 
general conocimiento y cumplimknto, en sus propios término~ 
la sentencia dictada por la Sala Tercera dEl Tribunal Suprem( 
en el pleito contEncioso-admInistrativo número 3.188. promovi 
do por don Jos~ María MClrqu~z Castillejo y otros. contra 01' 
denes del Ministerio de Obras Públicas de 28 de juBo de 1951! 
y 14 de enero de lGSO. sobre d:,rrcllos de rie':!o con a,uas del 
río Guadiana Menor. en t0rmino de Ubec!a (JA,'2U i. de la finca 
denominada «Los Propios del Guadiana», cuya parte disposi
tiva dice asL 

«f'allamos: Que desestimando la5 al~!aciunes de inadmisi
oilidad formuladas por el Abo;ado del Escado y el coadyuvante 
de la Administración en el recurso in :;erpussto por la repressn
tación procGsal de don José Maria M,Ü'qusz Castillejo, D;,¡que 
de Crimaidi; doña MerCedes i\IUl'quez Castill2jo. asistida por 
su marido, don Alb:: rto de Elzaouru. Marqu es de Las Claras; 
doña Maria Alv3r€Z de Tol:~dc y Caro Duquesa de Santa Cris
tina. y don José. don Rafa, !, don Joaquin y doña Mercedes 
Márquez y Alvar2z di' Tokdo y estimando en parte tal re
curso contra tas OrdeneS del MinisLerio de Ooras Públicas de 28 
de julio de 1959 y 14 d~ en ero de 1900. debemos anular y anula
mos dichas Ordenes pcr no ajustars2 a derecho ni a la letra 
y el espititu de la sfnt~ncia dc' 31 de dici,'mbl'e de 1956 .. que 
tratan de aplicar. d2bicndo de ej "cutarse la Orden de 31 de ju
lio de 1952, autorizando da utilización de la fuerza motriz. en 
cuanto fuese neCesaria para que. medi'lnte la elevación del cau
dal de a,~ua correspondiente. :;1 ri ego de las 150 h ectáreas con
sabUas qUed~ atsndido», como se pronuncia dicha sentencia En 
su parte dispositiva a cuyo efecto fijará el Mini3terio de Obras 
Públicas el caudal de a~ua para fuerza m0trizque estime in
disp~nsable para llevar a efecto tal ri2go ordenando. en su 
ce,so , instalar un dispOSitivo fijo para la distribución automá
tica de las panes proporcionaks al vol'umon de a,ua nscesa
rios para cubrir las necesidades de ambos ri sgos y de la fU erza 
mo¡,riz a uti lizar para uno de ellos en la finca «Los Propios 
del Guadiana», sin hab2r lugar a hacer especial impOSICión de 
costas» 

,Madrid. 27 de diciembre de 19(1l.-P. O .. Joaquín de Aguilera_ 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras H idráu
lica.s por la que se otor; '.! ¡¡na concesión de a'juas a 
jtwor de la Comunidad de R egantes de La Zaida (Za
ra;;oza). con d estino a riegos. 

Esta Dirección Gen eral ha resucIto: 

Al Aprobar el «Proytct,o de elevación y acequia prinCipal 
de «Llunos de Aguasvivas». término municipal de La Zai:la IZa
ragoza ) sus::rito el 30 de marzo de 1951, E!l Zara '6 oza. pcr el 
Ing~niero de Caminos. CanaleS y Puertos don Luis Valwti Gó
mez de la GranJa en el cual fI;ura un presupuesto de pese
tas 276.177.75 con la condición de presentar un plano general 
modificado conforme se inaica en la cláusula 4," de la concesión 
que se otol'5a por la presente Orden. 

Bl Otorgar una conCEsión de abuas para riegos en las si
guientes condicwnes: 

1.' Se autoriza a la Comunidad de Regantes de La Zaida 
a derivar . del río Ebro mediante elevación, en termino de «La 
Zaidu» (Zaragoza). un caudal continuo de 80 litros por se
gundo. eqUiValEnte a un máximo de 120 litros por segundo du
rant.€ dieciséis hora~ diarias. para el riego de 90.4 hectáreas en 
la partida dl' Llanos de AE:uasvivas. 

2.a Las obras se ajustarán al p:'oyecto que se aprueba. sus
crito Dar el 1n ':2niero dE' Caminos don Luis Valcntí Gómez de 
la Granja. quedandO facultada la Comisaría de A,;uas del Ebro 
para ' autoflzar Pequeñas modIfica.cicne-s que tiendan a su per
feccionami cnt.o y que (\0 varíen e5=neialm~nte la concesión. 

3.' La lllstalación elEvadora constará de dos grupos electro
bombas de 35 CV .. capaces para elevar 60 litros por segundo 
cada uno. a 22.16 metros de alt.ura geométrica. no debiendo ser 
modilicada sin previa autorización de la Comisaria de Aguas 
del Ebro. 

4." Previamente, a la recepción de las obras. deberá pre
sentar la Comunidad concesionaria un piano gen eral modificado 
en el que se indicará la zona re gable y la traza de la conduc
ción con la num?ración de los perfiles transversales 

5.- La ComunUad de Regantes ele La Zaida procederá, en 
. un plazo de cinco meses a partir d? la fecha de la concesión, 
a modificar sus proyectos de Ordenanzas para dar entrada a 
los regadios nupvos que SE' mcluyzn EIl la concesiól}. 

6.' Las obra~ emp2zarán en el plazo de un mes a partir 
de la techa de publicación de la co.nc, sión en el «Boletin Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadas a los doce meses a 
partir de la mIsma {echa. La puesta en rie-;o total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la terminación 

7" La AdministraCión no \'(osponde del caudal que se con
cede. La Comunidad concesionaria vendrá oblL;ada a la cons
trucción de un módulo que limite' el caudal al concedido. para 
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas 
del Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses. 


